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Art. 6.- Transferencia de activos a entidades del Sector Público.- El Banco Central del 

Ecuador transferirá a título gratuito a favor de INMOBILIAR o del MAGAP, según 

corresponda, la propiedad de todos los bienes inmuebles y los muebles que éstos 

contengan, cedidos por las instituciones financieras extintas, sus compañías 

domiciliadas en el extranjero y compañías vinculadas en virtud de la resolución de la 

Junta Bancaria No. JB-2009-1427 (RO 51 de 21 de octubre de 2009), y los restituidos en 

los términos descritos en la presente Ley. 

 

La transferencia incluirá todo aquello que de acuerdo al Código Civil se repute inmueble 

por naturaleza, destino o accesión, los contratos y gravámenes que sobre los mismos 

pesen, así como los derechos litigiosos y afectaciones. 

 

Las entidades beneficiarias de las transferencia de estos activos serán sucesoras en 

derecho de los gravámenes y o afectaciones que pesen sobre tales activos, conforme lo 

ordenan estas disposiciones. 

 

El avalúo catastral de los predios rurales que fueron transferidos al Banco Central del 

Ecuador en virtud de la resolución de la Junta Bancaria No. JB-2009-1427 (RO 51 de 21 

de octubre de 2009), para efectos de su transferencia al MAGAP o a INMOBILIAR, será el 

correspondiente al avalúo catastral rural, aunque dichos predios hubieran sido, 

posteriormente a la expedición de la señalada resolución de la Junta Bancaria, 

declarados urbanos por ordenanzas municipales. El Banco Central del Ecuador ajustará 

contablemente a valor catastral vigente la transferencia de los inmuebles, que se realice 

en virtud de la presente Ley. Las entidades beneficiarias de las transferencias antedichas 

serán beneficiarias también de los derechos, gravámenes y afectaciones que pesen 

sobre los inmuebles transferidos.  

 

Nota: Ultimo inciso reformado por Artículo 48, numeral 1 de Ley No. 0, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 . 

 

Disposición General (...).- 

 

1. Las disposiciones contenidas en los artículos uno, dos, tres, cinco y seis de la Ley 



FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

TAXFINCORP CÍA. LTDA. © 2018 

 

Documento con posibles errores digitalizado de la publicación original. Favor verificar con imagen. 

No imprima este documento a menos que sea absolutamente necesario 

Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999 también serán aplicables a los 

actos, contratos, fideicomisos y bienes que fueron transferidos al Banco Central del 

Ecuador, en virtud del Decreto Ejecutivo 705 del 25 de junio del 2015. 

2. En todas las disposiciones en donde la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria 

de 1999, con el fin de determinar formas de transferencia o beneficios en exenciones de 

tasas notariales, aranceles, expensas y tributos a la transferencia de activos, se refiera a 

los bienes transferidos al Banco Central del Ecuador en virtud de la Resolución No. JB-

2009-1427 (RO 51 de 21 de octubre del 2009), se incluirán también los bienes 

transferidos al Banco Central del Ecuador en virtud del Decreto Ejecutivo 705 de 25 de 

Junio del 2015, así como los bienes y activos transferidos al Banco Central del Ecuador o, 

restituidos del Fideicomiso Mercantil AGD-CFN No Más Impunidad. 

3. De forma expresa todas las exenciones de tributos y otros pagos dispuestos en el 

artículo 5 de la Ley Orgánica para el Cierre de la Crisis Bancaria de 1999, también serán 

aplicables a los fideicomisos, transferencias de dominio y bienes transferidos al Banco 

Central del Ecuador en virtud del Decreto Ejecutivo 705 de 25 de junio del 2015, 

incluidos aquellos fideicomisos que fueron entregados en dación en pago al Banco 

Central del Ecuador, así mismo se incluye la exención de honorarios de administración 

de los fideicomisos estipulados en los respectivos contratos de constitución y sus 

reformas, honorarios por concepto de restitución de activos del patrimonio autónomo, 

así como cualquier honorario generado durante la administración de los mismos. 

4. Para la aplicación del tercer inciso del artículo 1 de la presente Ley, se interpretará 

que el efecto de que se entiendan por no escritas las cláusulas que establezcan 

cualquier tipo de honorarios, incluyendo honorarios y valores por restitución de los 

inmuebles, incluye los honorarios por administración ordinaria y extraordinaria, gestión, 

liquidación y restitución o cualquier otro, de aquellos fideicomisos transferidos al Banco 

Central del Ecuador, y los fideicomisos o participaciones fiduciarias entregadas en 

dación en pago al Banco Central del Ecuador. 

 

Nota: Disposición General agregada por Artículo 48, numeral 2 de Ley No. 0, publicada 

en Registro Oficial Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 . 


